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Ces. 
Dra. Yolanda Alabuela T o 

NOTARIA o 
  

  

  
ESCRITURA No. [2016 |17 [01 |09 |P02047 

            
  

al 
AUMENTO DE CAPITAL Y LA Rerogli Di 

ESTATUTO SOCIAL. A úl Un so 
DE LA COMPAÑÍA "onpyequesfbuazonas HORMMIAN Az ÓN YAS|S El A) 

CAPITAL ANTERIOR in pulgas $ 3.000,00 

AUMENTQ,DE paga USD. $ 30.000,00 

ara AGT dal USD. $ 33.000,00 

gp A, Dity3 'COPIAS 

CN 'l * bo PJ. 
En la e 1 apto Metropolitano, Capital de la República 

soe ap rolas miércoles VEINTE Y SIETE (27) DE JULIO 

DEL HANolpoS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA ALICIA 

YOLANDA, ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL 

CANTÓN QUITO, comparece: el señor Ingeniero JOSÉ LUIS ANIBAL 

YÉPEZ CABRERA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía HORMIGONERA 
AMAZONAS 

HORMIAMAZONAS 
S.A., según se desprende del nombramiento 

que en copia certificada se agrega al presente instrumento.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

1 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

legalmente capaz para contratar y obligarse, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a 

escritura pública la minuta cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública que 

contiene el aumento de capital y la reforma del Estatuto social de la 

compañía HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS S.A., que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración dea 10 Miente 

escritura pública, el señor JOSÉ LUIS ANIBAL - NEbE gina, en 

su calidad de Gerente Genera] y como tal regrellninte ¡fegal, según se 

desprende del nombramiento que, en aa lps se agrega al 
*, 

presente instrumento. SEGUNDA, A ECEDENTES. - Dos punto 
bh 

uno.- La compañía ¡oruconeRA A IMA lgoNas HORMIAMAZONAS 

S.A., se constituyó el vgintigóho de UN de dos mil once ante el Dr, 

Remigio Poveda Vargas, Mpal. ¡sto séptimo del cantón Quito, e 

inscrita en el cosa part da mismo cantón el quince de febrero 

del año dos “ np a s punto dos.- Mediante Junta General 

OI Uy Ayer los de Accionistas de la Compañía, celebrada el 

día api, A e, de enero de dos mil catorce (2014), referida 

comonja Aral Genera! de Accionistas”, resolvió autorizar la cesión 

acciones tlgel Ingeniero Miguel Enrique Mena Navas, de la siguiente 

distribución: a) JOHNNY SOLA ARQUITECTOS. CIA. LTDA; legalmente 

representada por el Arquitecto Johnny Ricardo Sola Paredes 

cuatrocientos cincuenta (450) acciones (15%) b) Ingeniero JOSÉ LUIS 

ANIBAL YÉPEZ CABRERA doscientos setenta (270) acciones (9%) c) 

Ingeniero JULIÁN FERNANDO YÉPEZ doscientos setenta (270) 

acciones (9%).d) Por lo tanto el cuadro de acciones de los accionistas 

2 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano dé Quito 

  

Dra. Yolanda Alabuela T. Dm. Mac. 
NOTARIA Y A 

uelalT 

de: HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS SAR) 

  conformado de la siguiente MANTA! nonnrcrre— a.- 

Nombre del Accionista Número de Acciones Porcentaje 

Ing. José Luis Yepez Cabrera 1.290 43% 

Ing. Julián Fernando Yépez Cabrera 1.260 42% 

Johnny Sola Arquitectos, Cia Ltda 450 15% 

nn ¡o ' 

TOTAL 3.000/|"%, pre 
(e mn a, 

th 

Dos punto tres.- Mediante Junta corea gallo y Universal 

de Accionistas de la Compañía, o ¡da a "espinto y nueve (29) 

días del mes de junio de dos auciogós ono» referida como la 

“Junta General de Accionistas" Iyllal lé, autorizar y aprobar el 

aumento de Capital, de igabisnuconna AMAZONAS 

HORMIAMAZONAS SAY IMERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- El 

señor JOSÉ cual Meblez CABRERA, en su calidad de 

Gerente cepa e representante legal de la compañía 

HORNSO! ERA AZONAS  HORMIAMAZONAS S.A,, en 
ll, uh 

cs ente, go lps resoluciones adoptadas por la Junta General de 
Ms, Ly, y 

Ñ al igriblos a: Tres punto uno: Aprobar el aumento del Acció pe 

capital ¿genio de la Compañía por el valor de TREINTA MIL con 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US $30.000,00), 

para lo cual se resuelve modificar el valor de la acción que pasa de 

valer un dólar cada una (US $ 1) al de USD 10 (DIEZ DOLARES 

CON 00/100); aumentar el capital social; mediante la emisión de tres 

mil (3000) nuevas acciones iguales, acumulativas e indivisibles con 

un Valor nominal de un USD 10,00 (DIEZ DOLARES CON 00/100) 

3 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

  

  

1 cada una. El capital suscrito y pagado de la Compañía posterior al 

  

  

  

  

  

  

                
  

2 aumento de capital pasará a ser de TREINTA Y TRES MIL 

3 DOLARES con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

4 (US 33.000,), dividido en TRES mil trescientos (3.300) acciones 

5 iguales, acumulativas e indivisibles con un valor nominal de USD 

6 10,00 (DIEZ DOLARES CON 00/100) cada una, numeradas de la 

7  cero-cero-uno (001) a la tres mil trescientos (3.300), e Los 

8 accionistas participarán en el aumento de capital de la dem o ñía, de 

9 conformidad con el siguiente cuadro de integraciónife apli — 

' 10 _ a «lo, UN boo 

Mg t J 

ll. -—- > pe ty j Ma ' Hand 

12 da "sd 
ACCIONISTAS | NÚMERO DE | CAPIT TA AT AUMENTO, DE CAPITAL NUEVO 

ACCIONES ACTU EN ICAPITAL]) PAGADO EN | NÚMERO 
ACTUAL EN | USD A Uso NUMERARIO — | ACCIONES EN 
NUMERARIO Y, | NUMERARIO 

Sr. José Luis 1290 y Ll “11512.900 $12.900 1419 
Yépez Cabrera 4 4 1, 
Sr. Julián 1260 ny, 1.280 e $12.600 $12.600 1386 
Fernando Yépez all Mn y 
Cabrera E hy A 

¡ NN 20 $4,500 $4.500 495 
Johnny Sola Arq. 0 Ie El b 
Cia Ltda ly ly, 

dh, le Hp Md: 
TOY, , “y h 3,000 $3.000 $30.000 $ 30.000 3.300 

ll ¡Uy IN Mil 
Mo "ill, 

“Y 13 Ñ 

14 TRES PUNTO DOS: En la Junta General extraordinaria y universal 

15 de accionistas de la Compañía Hormigonera Amazonas 

16  Hormiamazonas S.A a los veinte y nueve (29) días del mes de junio 

17 de dos mil dieciséis (2016), los accionistas aceptaron Aprobar el 

18 aumento del capital suscrito de la Compañía por. el valor de 

19 TREINTA MIL con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

20 (US $30.000,00), para lo cual se resuelve modificar el valor de la 

4 
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Notaria Novena del Distrito Metropolita 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

- NOTARIA 

    

  

  

Ñ NOTAR 

1 acción que pasa de valér un dólar cada una (US $1,00) LdeUSo 

2 10 (DIEZ DOLARES CON 00/100); aumentar el capital social; 

3 mediante la emisión de tres mil (3000) nuevas acciones iguales, 

4  acumulativas e indivisibles con un valor nominal de un USD 10,00 

5 (DIEZ DOLARES CON 00/100) cada una. TRES PUNTO TRES: 

6 Emitir tres. mil (3.000) nuevas acciones iguales, acumulativas e 

7  indivisibles de un valor nominal de USD 10,00 (DIEZ DOLARES 

8 CON 00/100) cada una, que se suscriben en este misitlo "a Io y se 

9 entregarán liberadas a los accionistas, de coffetjdagla su 

10 participación en el aumento de capital. TRE grep 'BUATRO: 

11 Reformar el artículo Quinto del Estatuto sogigil «Cómpaña, para 

12 que posterior al aumento de esp gin poa lo siguiente: 

13 “ARTÍCULO QUINTO (5*).- AÑ ¿gi lso sial.- El capital social 

14 suscrito y pagado de la Compañig, Bs ke TREINTA y TRES MIL 

15 CON 00/100 DÓLARES A ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

16 (US $ 33.000,00) MS do, jr ap mil trescientas (3.300) acciones 

17  acumulativas e E USD 10,00(DIEZ DOLARES CON 

18  00/100) ) caca . CF PUNTO CINCO: Autorizar al Gerente 

19 General le Cp para que suscriba la escritura pública de 

20 MO lg ll y reforma de Estatuto Social y realice todas las 

21 gestió; isos para el perfeccionamiento de las resoluciones 

22 tomadas tal respecto en la presente Junta General de Accionistas. 

23 TRES PUNTO SEIS: Designar a la Doctora Gilda Rueda Fonseca 

24 como abogada autorizada para que de manera individual o conjunta 

25  patrocine a la Compañía en el proceso de aumento de capital y 

26 reforma de estatuto social y en consecuencia suscriban cuanto 

27 documento, escrito y petitorio se requiera. CUARTA: 

28 DECLARACION JURAMENTADA El señor JOSÉ LUIS ANÍBAL 

$ 
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Surro NOTARIA 

L Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito NN 

NA Dra. Yolanda Alabuela T. 

  

YÉPEZ CABRERA, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía HORMIGONERA AMAZONAS 

HORMIAMAZONAS S.A por medio del presente instrumento público 

declara bajo juramento que: CUATRO PUNTO UNO.- Los datos 

constantes en este instrumento público, con respecto de los 

accionistas y cuentas de la Compañía son correctas y verdaderas, 

además declara que son los que constan en los libros de 

contabilidad y libros sociales de la Compañía. cuna) )UNTO 

DOS.- La Compañía no mantiene obligaciones pehi tap Mon el 

Instituto de Seguridad Social (IESS), ni es LA all fallido del 

Estado ecuatoriano ni de ninguna de sus lid Heges CUATRO 

PUNTO TRES.- La Junta OLI de ¡magilorigtas autorizó a la 

Doctora Gilda Rueda Fonsccepgrata u golpe ma las gestiones 

y trámites necesarios para que 'ep 1 he ¿ante aumento de capital y 

reforma del Estatuto AN colivanía se perfeccionen. Usted, 

Señor Notario, se sorgfingolisón las demás cláusulas de rigor e 
a 

incorporar los documentos Ue se acompañan como habilitantes.- 

HASTA AQUÍNLLA Vaplzi misma que queda elevada a escritura 
LI 
oo 

1 
kgr po la Doctora Gilda Rueda Fonseca, portadora de 

pública [o] todo legal, minuta que ha sido formulada y por 

lo eos color 

o mig rfsional signada con el número diecisiete guion dos 

mil seis gion doscientos veinte y seis del Foro de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

han observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y 

requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda; y leída que 

le fue por mi la Notaria, integramente al compareciente, este se 

afirma y ratifica en todas y cada una de las partes de su total contenido, 

para constancia y en fe de ello firma conmigo en unidad de acto, 

6 
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A nozanias 

QUEDANDO. INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DELESTAS 

NOTARÍA.- DE TODO LO QUE DOY FE.- 

ING. JOSÉ LUIS ANIBAL YÉPEZ CABRERA 

C.C. VYOABIOTZA E 
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7 HORMIGONERA AMAZONAS S.A. 
RUC. 1792298180001 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS 

S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de junio de 2016 a las 10:00 horas, en las 
oficinas de la empresa, ubicadas en la Vía a Guangopolo Km S/N Benalcazar S/N y 
Eucaliptos, se reúnen los accionistas que conforman el cien por ciento del capital suscrito y 
pagado de la empresa HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS S.A. 
Por decisión de los accionistas, se designa como Presidente de la Junta al señor José Luis 
Yépez, y como Secretaria ad-hoc de la Junta, la señorita Marcela Guevara, 

    

La-SEcarana ntorma-a-los_ resente ue de conformidad a la Ley, se dará inicio a la 
grabación de la ME 

La Secretaria formó la listaldé asia asistentes devla-Junta“General-de: Accionistas (en adelante 
¡ plemente como la “Junta”), a las 10:00 ofas,de-conformidad con son elbibro de Acciones y 

Accionistas que se encuentra en cdlo magnético 0 y baj jo responsabilidad Yel representante 
egal, We conformidad cof él sigui 0 l detalle: 7 AZ 
UN MN 

     

       

    

| 
ei elN Tot O TE ETT MO 

USE) EAT      

    

Accionistas 

ar Ao IS 
uu 

TEA 

    

   
   

  

      

  

   el 1260 

S    
  

                
Morera PL. E - 

Ll us N AS 

Johnny Sola o 

Arquitectos. Cia, US $450 US $450 450 15% 

Ltda 

TOTAL US $ 3.000 USD $3,000 3.000 100% 

La Secretaria deja constancia que con un total de 100% de las acciones, se ha completado el 
quórum de instalación para la celebración de la presente Junta. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente Junta, 
el Presidente la declara instalada a las 10:30 horas. 

   

        

    

trarse presente la totalidad del capital suscrito y bagado de la Compañía, los 
onstituirse en Junta General Extraordinaria y UAÑelsal:délatolónidasiquina Vargas 

OE3-228 y Abdón Calderón 

Ñ : Telfs.: 2340804 / 2345577 

AS - —— Cel.:0995652865 M / 0989025973 C 
Sebastián de Benalcazar S/N Conocoto - Ecuador 

(Guangopolo) Frente al Colegio Gonzaga - 

 



  

   renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, según lo dispuesto en la Le 

de Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el cambio del valor de cada acción de la compañía y 

la consiguiente reforma del estatuto social. 

2. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y la consiguiente reforma del 

estatuto social 

Toda vez que el orden del día ha sido aceptado por todos los presentes, la Junta procede a 

conocer los siguientes puntos del orden del día, 

1. Conocer y resolver sobre el cambio del valor de cada acción de la compañía y 

la consiguiente reforma del estatuto social. 

El Presidente de la Junta informa a los presentes que por necesidad y ajustes estudiados por 

los accionistas, se ha tomado la determinación de cambiar el valor de cada acción que pasa 

de valer US $ 1 (un dólar de los Estados Unidos de América), a valer USD 10.00 (DIEZ 

DOLARES CON 00/100) para lo cual se harán los cálculos y ajustes necesarios de tal manera 
que conste así en los estatutos y en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

La moción del presidente de la junta es aprobada por unanimidad por los accionistas de tal 

manera que la emisión futura de las acciones será con un valor nominal de USD 10,00 (DIEZ 

DOLARES CON 00/100) cada una. 

Por tal razón se reforma el artículo quinto del estatuto social de la compañía que en su parte 
pertinente dirá: “Artículo Quinto 5*.- Del Capital Social.- El capital social suscrito y pagado de 

la Compañía es de TREINTA Y TRES MIL con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (US $ 33.000,00) dividido en tres mil trecientos (3.300) acciones acumulativas e 
indivisibles de USD 10,00(DIEZ DOLARES CON 00/100) cada una.” 

Una vez conocido y aprobado por unanimidad el primer punto del orden del día, se pasa a 

conocer el segundo punto del orden del día: 

2. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y la consiguiente reforma del 

estatuto social ? 

El Presidente de la Junta informa a los presentes que por ser conveniente para los intereses 

comerciales de la Compañía se va a aumentar el capital social en el monto de US $ 
30.000,00 (TREINTA MIL CON 00/100 DOLARES AMERICANOS) para lo cual luego de 
resolver y modificar el valor de la acción que pasa de valer un dólar cada una (US $ 1) al de 
USD 10 (DIEZ DOLARES CON 00/100); aumentar el capital social.



  

    

  

El aumento de capital se realizará modificando el valor de la acción que pasa de valer un 

dólar cada una (US $ 1) al de DIEZ DOLARES CON 00/100); aumentar el capital social. y 
reformar el Estatuto Social de la Compañía, resultado de este aumento de capital en 
conformidad al Art. 181 de la Ley de Compañías. 

Los accionistas aceptan que el 100% del aumento de capital sea aumentando el valor de la 
acción que pasa de valer un dólar cada una (US $1) al de DIEZ DOLARES CON 00/100); 
aumentando el capital social perfeccionando el presente aumento de capital. 

Luego de un intercambio de opiniones, y con ningún voto en contra, por ser de interés común 
de la compañía los accionistas resuelven: 

El aumento de capital de la Compañía por el valor de US $ 30.000,00 (TREINTA MIL CON 
00/100 DOLARES AMERICANOS), para lo cual se realizará la emisión de TRES MIL nuevas 
acciones iguales, acumulativas e indivisibles con un valor nominal de un USD DIEZ 
DOLARES (10,00 DOLARES CON00/100) cada una. 

Los accionistas participarán en el aumento de capital de la Compañía, de conformidad con el 
siguiente cuadro de integración de capital: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS NUMERO DE | CAPITAL ACTUAL | AUMENTO DE | CAPITAL PAGADO | NUEVO NUMERO 

ACCIONES EN CAPITAL EN NUMERARIO ACCIONES EN 

ACTUAL EN | USD USD NUMERARIO 

NUMERARIO 

Sr. José Luis Yépez 1.290 51.290 $12.300 512.900 1.419 
Cabrera 
Sr. Julián Fernando 1.260 $1.260 $12.600 $12.600 1.386 

Yépez Cabrera 
450 S 450 54.500 $ 4,500 495 

Johnny Sota 
Arquitectos. Cia. 

Lida 

  

TOTAL 3.009 $3.000 $30.000 $ 30,000 3.300 

¡UN                 

El Presidente de la Junta propone la siguiente moción: 

1. APROBAR el aumento de capital de la Compañía por el valor de US $ 30.000,00 

(TREINTA MIL CON 00/100 100 DOLARES AMERICANOS), mediante la emisión de 
TRES MIL (3000) nuevas acciones iguales, acumulativas e indivisibles con un valor 
nominal de USD 10,00 (DIEZ DOLARES CON 00/100) cada una, 

El capital suscrito y pagado de la.Compañía posterior al aumento de capital pasará a 
ser de TREINTA Y TRES MIL dólares de los Estados Unidos de América con cero 
centavos 

   

        

Oficina: Victoria Joaquina Vargas 

OE3-228 y Abdón Calderón 

Telfs.: 2340804 / 2345577 

Cel.: 0995652865 M / 0989025973 C 
Conocoto - Ecuador 
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(US $33,000,), dividido en tres mil trescientas (3,300) acciones iguales, acumula vas 

e indivisibles con un valor nominal de USD 10.00 (DIEZ DOLARES CON 00/100) 
cada una, numeradas de ja cero-cero-uno (001) a la tres mil trescientos (3.300), 

inclusive. 

2. EMITIR tres mil (3.000) nuevas acciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de USD 10,00 (DIEZ DOLARES CON 00/100) cada una, que se 
suscriben en este mismo acto y se entregarán liberadas a los accionistas, de 

conformidad a su participación en el aumento de capital. 

3. REFORMAR el artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, para que 

posterior al aumento de capital, disponga lo siguiente: 

“Artículo Quinto(5*).- Del Capital Social.- El capital social suscrito y pagado de la 
Compañía es de TREINTA y TRES MIL con 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 33.000,00) dividido en tres mil trescientas (3.300) acciones 

acumulativas e indivisibles de USD 10,00(DIEZ DOLARES CON 00/100) cada una.” 

4. AUTORIZAR al Gerente General de la Compañía para que suscriba la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de Estatuto Social y realice todas las 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la resolución tomada al respecto 

en la presente Junta General de Accionistas. 

5. DESIGNAR a la doctora Gilda Rueda Fonseca como abogada autorizada para que 

patrocine a la Compañía en el proceso de aumento de capital y reforma de Estatuto 
Social y en consecuencia suscriban cuanto documento, escrito y petitorio se requiera. 

El Presidente de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 

moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los accionistas. 

Los accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los presentes 

que se debe votar inmediatamente sobre la moción propuesta. La Secretaria informa a los 
comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 
simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no se puede modificar la 

moción propuesta. 

Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, la Secretaria llama a los 

Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto.
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Sr. José Luis Yépez Cabrera * " AFavor 
  

Sr. Julián Fernando Yépez Cabrera A Favor 

      

  

   

  

A Favor         

e voto , ! 

ones, la moción se APRUE     
       
    

   
   

  

que tratar en-eForden der día, er President de lá Junta.c ncede un 
, mitos para la redacción del Acta, Dn       

se procede ala lectura del Aciá, la misma que.es aprobed: por todos 
suscrita por todos los presentes. Siendó las 12:00 horas y 
«firmada par todos los asisteñites, 5é'concluye la Junta. -- o 

      

Ing. José Luis Yépez Cabrera 

Accionista y Presidente de la Junta 

              

7 : 
Johnny Sola Afquiteciós Cia. Ltda. yá AFemando Yépez Cabrera 

Accionista. Accionista 
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RUC. 1792298180001 

Quito, 10 de Febrera de 2016 

| 
| Señor 

JOSÉ LUIS YÉPEZ CABRERA 

Ciudad.- 

  

Estimado señor 

Me place comunicarle a Usted que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS S5.A., reunida en esta ciudad el día 

10 de febrero del 2016, tuvo el acierto de reelegirle a Usted como Gerente General de la 

compañía por un periodo de cinco años, a contarse de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. 

Sus atribuciones constan señaladas en el Articulo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales; 

y, Usted será representante legal, judicial y.extrajudicial de la Compañía. 

La compañía: HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS S. A, fue constituida mediante 

escritura pública, celebrada el 28 de enero de 2011, ante el Notario Decimo Séptimo del 

cantón Quito, Doctor.Remigio Poveda Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 15 

de febrero del 2011; * o ll 

Sírvase aceptar el nombramiento al pie de esta comunicación. 

  

PRESIDENTE HORMIGONERA AMAZONAS S.A. 

C.C. $K040036304-0 

En esta fecha, acepto el nombramiento que se me ha designado. 

Quito, 11 de febrero del 2016 

PUGGE 
Ing. José Luis Yépez Cabrera | 

C.C. $$170432029-8 
   

   

    
   

Oficina: Victoria Joaquina Vargas 
0E3-228 y Abdón Calderón 

Ñ A Telfs.: 2340804 / 2345577 
h mL 'anta: La Armenta Cel.: 0995652865 M / 0989025973 C 
E e de NN Conocoto - Ecuador 
¡CUE Te Eo pelele]    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

DE REPERTORIO: > * “9193 

FECHA DE a 08/03/2016 

DEÍN 10, de | 3126 
:,] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

e 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS S.A. 
NONIBRES DEL ADMINISTRADOR _ | YEPEZ CABRERA JOSE LUIS ANÍBAL 
IDENTIFICACIÓN 1704320298 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERJODO(Años): 5 e 

    
2. DATOS ADICIONALES: A o 

  

  

    
      
  

  

     

  

03 sála NA? O EZABEOS CONTRERAS Lopez ¡pisas ICIÓN 003-RMQ-2015) 
2 y Real DORMERCÁNTICÓEL CANTÓN QUÍTO bss 3 

o - ” . 3 

a DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Ñ56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL



  

  

      E REGISTRO 
Ej MERCANTIL 

25 QUITO    
En virtud de lo dispuesto en el Art. 50 de la ley de Registro de Oficio, procedo a corregir el 
error de la presente inscripción en lo referente al nombre del SR, GERENTE GENERAL, 
siendo lo correcto SR.'JOSE LUIS YEPEZ CABRERA, de la compañía HORMIGONERA 
AMAZONAS HORMIAMAZONAS:S.A., Quito, 11/03/2016. 

  

. RESOLUCION 003-RMQ-2015 oe 
   

      

DA 

SNOÍA BT a e 
zpe Oe, A. Ci 

   

  

   > 100 cue la frasp 
piros que qa me ur 

Varo. 

Al 

osé Ma CSAbira fac. antecede es fiel compulsa de la 

OCTOGÉSIMO PBPMEBO DEQUÍQue me hue presentado y que luego 

         

  



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

  

  

SOCIEDADES 

o «fe hace bien al paíst 

NÚMERO RUC: 1792298180001 

RAZÓN SOCIAL: HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS S.A. . 

NOMBRE COMERCIAL: HORMIGONERA AMAZONAS 
HORMIAMAZONAS S.A, 

REPRESENTANTE LEGAL: YEPEZ CABRERA JOSE LUIS ANIBAL 

CONTADOR: GUEVARA OROZCO NORMA MARCELA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/02/2011 

FECG. INSCRIPCIÓN: 28/02/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 04/07/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL o a - ? ] 
ELABORAR Y COMERCIALIZAR HORMIGONES PREMEZCLADOS PARA LA CONSTRUCCION CIVIL. 

[bómiciLio TRIBUTARIO o ne 7 3] 
  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTO Ciudadela: LA ARMENIA Barrio: LA ARMENIA Caile: BENALCAZAR Numero: S/N Interseccion: - 
EUCALIPTOS Bloque: SN Edificio: SN Piso: 1 Oficina: PB Carretero; VIA GUANGOPOLO túlomstro: SIN Referencia ubicacion: A 5DMETROS DE REPRESA 
GUANGOPOLO ENTRE EUCALIPTOS Y EL JARDIN Telefono Trabaja; 022340804 Celular. 0992055123 

  

[bomiciLio ESPECIAL A E E : 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS _ _ > > ST 7 E 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES - 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS”. A 7 Y 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 1 a 

JURISDICCIÓN YZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2016000739405 

Fecha: 13/07/2016 10:42:46 AM       Pao. 1 de 2



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 1792298180001 
RAZÓN SOCIAL: HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _ 

    

  

    

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ELABORAR Y COMERCIALIZAR HORMIGONES PREMEZCLADOS PARA LA CONSTRUCCION CIVIL, 
COMERCIALIZACION DE EQUIPO DE CONSTRUCCION, PRODUCTOS DE HORMIGON. 
ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA CONSTRUCCION CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTO Ciudadela: LA ARMENIA Barrio: LA ARMENIA Calle: BENALCAZAR Numero: S/N Interseccion: 
EUCALIPTOS Referencia; A SIMETROS DE REPRESA GUANGOPOLO ENTRE EUCALIPTOS Y EL JARDIN Bloque: SN Edificia: SN Piso: 1 Oficina; PB Carretero: VIA 
GUANGOPOLO Kilometro: S/N Telefono Trabajo: 022340804 Celular: D992055123 

La foto copia que antecede es fiel compulsa de la 
copia certificada que LOp ada y que luego 
devolvi al interesado En fe de ello confiero la             

Código: RIMRUC2016000739405 

Fecha: 13/07/2016 10:42:46 AM   

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 15/02/2011 

NOMBRE COMERCIAL: HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

S.A. 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirécción General de Registro Civil, ¡dentificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registto Civil, 
Identificáción y-Cedalación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704320298 

Nombres del ciudadano: YEPEZ CABRERA JOSE LUIS ANIBAL 
a Zip 

Condición -delcedulado: ¿CIUDADANO 

  

     

  

     

     
                   

E z A Nadiohalidad: ECURTORI ANA. a 

      > Pati 
o n: NG: Gov 

Sr “7 er => 

Estado, Civil? CASADO 
IO A 

. RS E ANOSTROZAR: ROSA: MERCED 
$ cen, ta A o %, 

ArECHA de Matrimónio; 5 DE-NOVIEMBREDE. 1 
Nboros Ad AS 
Nombres del padre! YER ESZANIBRANO ANIE 

ENTE PIDA A Asa NDA 
de EN Nombres dela madre: SABRERNENAOUEA! 

Ed A 
AMA 

   
     

      

e 

2 
tabs ión: Los DE'OCTUBRE DE 2014 dición 

al 7 1 M3 da 
ba 

  

3.
 E Ia
 

ES
 Se
 

Bo
 

a
 

e. 

  

—,
 

am
d 

E
 

E 
La
 

o 
a
 

    Signature-Jo t Verified 
+ roya Fuertes Dltoly sion eines! da) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2070, o pS 4 [5:06 ECT 
Reason: Firma EtoBlrg nica 

Documento firmado electrónicamente Location: aa 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al! portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

1101 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

                    

  

  
 



  

  

  

1 MSTRUCOIÓN Co > ROTO / OCUPACIÓN . ¿+ $ SUPERIOR O NO.C 
- [APELUDOS y nomBRÍS DEDRe. se q, YEPEZZAMBRANO ANIBAL 2 S APELLIDOS Y NOMBRES DELAMADRE - CABRERA ENRIQUET, . 
¿LOGAN Y FECHA DE ECON . 
i QUITO 

4 2014-10-24 
“FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-10-24 

     

  

A, ora - Papa siouaco 

     

       

   

"REPÚBLICA DEL - CONSEJO | NACIONA $ 7 TN 
CERTIFICADO 5 Oman 991 ELECCIONES SECCIONALES 13-£88:20)4 

091 - 0093 1704320288 

NETLRTA NOS TRA PTLCANTON QUITO a CHATA IDE LA LTY ROTARIAL ELUTECEDE ESTA 

  

  

LA NOVENA DM. 

TN o



  

    

  

ante mi, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

eritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL 

3STAUTO SOCIAL que otorga LA COMPAÑÍA HORMIGONERA AMAZONAS 

HORMIAMAZONAS S$.A., sellada y firmada en Quito, a VEINTE Y SIETE DE 

JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS..- 

4) 
LTes. 

    

  

$D7 WÍ50» 

li | de Plata — 
AN 

DOCTORA ALÍCIAYÓCANDA ACABU! GARANTAÁ 9 
pDMO. 

NOTARTÁ-NOVENA DELCANTÓN QUITO 7 * * 

     



  

“Notaría (D 

A, A 
En » 

- ENTEMBELA 
RARA GO 

Factura: 001-002-000026852 

FECHA: 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

HORMIGONERA AMAZONAS 
SA. 

TO: 

!ENTO: 

PROTOCOLO: 

  

  

      

    
        

      
Dra. Rocío García 

NOTARIO(A) SUPLENTE JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701017002012 

2 DE DEL 2018, (9:1 

MARGI 

CONSTITUCION DE COMP: 

28-01-2011 

OTORGADO POR 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

IENTO DE CAPITAL Y ESTATUTO SOCIAL 

27-07-2016 

20161701 

JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIO(A) SUPL 

AP: 4353-DP17-2016-MG 

ES 
Í ánl. . José María Morán 

Dr aro SUPLENTE 

Curro PS 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

DA 
20161701017002012 

No. 

1792298180001 

No, IDENTIFI 

 



  

"Notaría O 

  

7 
'WN/ 

Dra. Rocío García Costales nO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Con esta fecha tomo nota 

al margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION 

DE SOCIEDAD ANONIMA HORMIGONERA AMAZONAS 

HORMIAMAZONAS S.A., otorgada en esta Notaría el, 

veintiocho de enero del dos mil once, de su 

escritura pública de: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTETUTO SOCIAL DE ESTA COMPAÑÍA, 

celebrada ante la Notaria Novena del cantón Quito 

DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, el 

veintisiete de julio del dos mil dieciséis.- Quito 

a, dos de agosto del dos mil dieciséis.- 

   

     

DR. JOSE A MORAN ITURRALDE 

NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

(Suplente) 

4 ánl é María Morán 
pr MSramo SUPLENTE      
    Quito - La 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

>
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR NOMINAL Y REFORMA DE 

  

  

  

    
  

  

          
  

  

  

  

  

ESTATUTOS 
NÚMERO DE REPERTORIO: 37887 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3715 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

hi 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Desp Identificación Nombres Calidad en que comparece 

a 

2 1704320298 YEPEZ CABRERA JOSE LUIS REPRESENTANTE LEGAL 
q CT ANIBAL 

s dE 

7 
pos 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

d cp NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR NOMINAL Y 
qe” REFORMA DE ESTATUTOS 

Mi DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /QUITO /27/07/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIGONERA AMAZONAS HORMIAMAZONAS S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 500 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 15 DE 

FEBRERO DEL 2011..- 

  

  

  CUALQUIER A ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON Ne PARA A VALIDEZ DEL 

PROCESO DE! sc IPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. Pr, A S 

£ 
2 

ELIZABETH CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN grs. Ens > 
DOR|MERCANTIY DEL CANTÓN QUITO a, SS 

    
     

   

   
     

'OSTO DE 2016 so “FECHA DE EMIBIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DÉL MES DE 

Di
rc
ce
r,
 y
, 
e
 

05 ani e 
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